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Apoyo industrial 
 

Industria adjudica 229 M€ en ayudas al CO2 
destinadas a la gran industria 
 

 Se van a beneficiar 185 empresas industriales, en su mayoría de 
Asturias, País Vasco y Andalucía.  

 Por sectores, la mayor cuantía corresponde al sector de 
productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones con el 
33,3%, seguido del papel con el 20,3%. 

 Héctor Gómez: “Contar con un tejido industrial fuerte es una de 
las prioridades de la agenda del Gobierno para continuar con el 
crecimiento económico y el mantenimiento del empleo de 
calidad”. 

 
 
13 de noviembre de 2023.- El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
ha publicado la resolución de concesión de 229 millones de euros en 
subvenciones relativas al mecanismo de compensación de costes de 
emisiones indirectas de gases de efecto invernadero correspondientes a 
2023. 
 
Los 185 beneficiarios propuestos de las ayudas del ejercicio 2023 (costes 
2022), convocadas por Orden del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo de 19 de mayo de 2023, desarrollan su actividad mayoritariamente 
en Asturias, que es la comunidad autónoma con mayor porcentaje de 
ayudas, con el 21,1% del total, seguida de País Vasco con el 18,3% y 
Andalucía con el 11,7%. 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO prensa@mincotur.es Pº CASTELLANA 160 
MADRID 
TEL: 91 349 48 39 / 40 Página 2 de 3 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

www.mincotur.gob.es 
 

N
o

ta
 d

e 
p

re
n

sa
 

GABINETE DE COMUNICACIÓN 

Comunidad Autónoma Beneficiarios Subvenciones en M€ 

    ANDALUCÍA  15 26,77 

    ARAGÓN 20 24,71 

    PRINCIPADO DE ASTURIAS  8 48,26 

    CASTILLA LA MANCHA  7 5,25 

    CANARIAS 1 0,083 

    CASTILLA Y LEÓN 8 5,28 

    CATALUÑA 39 20,44 

    COMUNIDAD MADRID 2 1,91 

    COMUNIDAD VALENCIANA 9 7,69 

    EXTREMADURA 1 4,10 

    GALICIA 15 19,67 

    CANTABRIA  10 10,87 

    NAVARRA 8 5,44 

    PAIS VASCO 41 41,84 

    REGIÓN DE MURCIA 1 6,39 

    Total: 185 228,7 

 
Por sectores, la mayor cuantía corresponde al sector de productos básicos 
de hierro, acero y ferroaleaciones con el 33,3%, seguido del papel con el 
20,3%. 
 
Para el ministro de Industria, Comercio y Turismo en funciones, Héctor 
Gómez, “estas ayudas muestran el compromiso del Gobierno con los 
sectores industriales y son un instrumento eficaz para mejorar su 
competitividad, reforzar sus capacidades industriales y el empleo en un 
momento donde es necesario aumentar el peso de la industria para acelerar 
la recuperación económica y afrontar con garantías la revolución industrial 
en la que nos encontramos”. 
 
El ministro ha señalado que contar con un tejido industrial fuerte es una de 
las prioridades de la agenda del Gobierno, además de garantizar un precio 
de la energía competitivo. 
 
El titular de Industria ha destacado el esfuerzo presupuestario que está 
haciendo el Gobierno para ayudar a la gran industria que se pone de 
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GABINETE DE COMUNICACIÓN 

manifiesto con los 229 millones de euros que se acaban de adjudicar en 
compensación de CO2. 
 
La Unión Europea permite a cada Estado miembro compensar los costes 
indirectos de las industrias de determinados sectores o subsectores a los 
que se considera expuestos a un riesgo significativo de “fuga de carbono”, 
debido a los costes relacionados con las emisiones de gases de efecto 
invernadero repercutidos en los precios de la electricidad. 
 
El listado completo de las empresas beneficiadas se puede consultar en el 
siguiente link: 
 
https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/emisionesCO2/concesion/2023/
Paginas/Resolucion.aspx 
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